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Informe de Inspección 

 
 
 
 
 
Nº EXPEDIENTE:  2000/0654/CDS/42 
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1. DATOS GENERALES 

A. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN 

 

Nombre de la Organización AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Dirección Calle Alcalá, 45. Madrid. 

 
 

B. EQUIPO INSPECTOR 

 

Función Nombre Iniciales 

 Inspector DIANA RAMÓN CERRO DRC 

 
 

C. SERVICIO OBJETO DE LA INSPECCIÓN 

 
Se ha inspeccionado el contenido de la siguiente Carta de Servicio del Ayuntamiento de Madrid:  

▪ Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias: Coordinación General de Seguridad y 
Emergencias 
C/ Ciudad de la Seguridad – Casa de Campo. 
Avenida Principal, 6, Edifício “La Pipa” (28011 Madrid) 
 

 
 

D. INSPECCIÓN REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DE 

 

Norma UNE 93200:2008 y el Reglamento Particular A58.01. 

 

E. REPRESENTANTES DE LA EMPRESA CONTACTADOS DURANTE LA VISITA  

Información web relativa al Centro Integral de Formación de Seguridad y Emergencias y contacto con personal de 
atención a través de teléfonos y email incluidos en la carta de compromisos. 
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2. RESUMEN DEL INFORME DE INSPECCIÓN 
 
A continuación, se describe la inspección realizada para la Carta de Servicios, incluyendo un Resumen 
de la inspección y el Seguimiento de los Compromisos, haciendo una pequeña valoración de los 
aspectos recogidos en el Reglamento Particular de referencia: Servicio Prestado, Accesibilidad a los servicios, 
Información ofrecida y Capacidad de Respuesta, Tiempo y plazos, Atención al Cliente e Instalaciones y Equipamiento; en 
caso de que aplique y/o se haya podido evaluar.  

 
Resumen de la Visita: Alcance y características de la inspección realizada 

Para comprobar el acceso a la información de los servicios recogidos en esta Carta de Servicios, se han 
realizado las siguientes tareas: 

1- Se ha consultado la página web del ayuntamiento de Madrid,  

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Observatorio-de-la-
Ciudad/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-
vigentes/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&nxc=p
age%3A1&vgnextoid=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD 

Se considera correcta su ubicación en la web. 

Se ha procedido a la lectura detallada, tanto del folleto/cartel como del texto íntegro, y no se han 
detectado errores y/o incongruencias. 

Con respecto a la inspección realizada, se ha procurado contactar con el servicio a través de diferentes 
vías: 

2- En primer lugar, se envía correo electrónico a la dirección indicada en la Carta de Servicios: 
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Se envía un correo en fecha 30/09/2019 a las 13:01 a través de la dirección diana-ibz@hotmail.com, 
solicitando información sobre planificación de cursos para policía local, sobre contaminación acústica, 
a la siguiente dirección: cifse@madrid.es  

De: Diana <diana-ibz@hotmail.com> 

Fecha: 30 de septiembre de 2019, 13:01:08 CEST 

Para: cifse@madrid.es 

Asunto: Consulta próximos cursos contaminación acústica  

Buenos días,  

Estaría interesada en conocer si hay alguna planificación de cursos sobre contaminación acústica 
para policías locales próximamente  

Muchas gracias de antemano por la información 

Saludos 

 

Dicho correo es respondido adecuadamente al día siguiente, día 1 de octubre. 

3- Se realiza llamada en fecha 30/9/2019, a las 16:02 h al teléfono: 91 5888254 solicitando información 
para el alquiler de salas, no han podido dar información ya que respondió el ordenanza el cual 
desconoce la misma. Muy amablemente indica que el horario de secretaria es de 8-15H por la tarde 
únicamente hay cursos de formación. 

Con respecto al horario de prestación de servicio: 
 
Comentario 1: Aclarar que el horario de prestación del servicio para temas administrativos es de 8-
15H., si bien las instalaciones se encuentran abiertas hasta las 22h. 

 

 
 

mailto:diana-ibz@hotmail.com
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Seguimiento de los compromisos de la Carta de Servicios 
(A partir del contenido del documento de Folleto divulgativo) 
 

1. Servicio prestado 
 
A través de la inspección de Cliente Misterioso realizada, se ha intentado verificar todos los servicios prestados 
y publicados en la Carta de Servicios del Centro Integral de Formación de Seguridad y Emergencias; así como 
si los compromisos de Calidad establecidos cumplen con los parámetros previstos. 
 
Se realizan comprobaciones de los compromisos, de los cuales se pueden evidenciar a través de Cliente 
Misterioso para este tipo de Servicios. 
 

2. Accesibilidad a los Servicios. 
 

Durante la inspección, se ha podido acceder a los servicios prestados. 
 
Comentario 2: Se podría especificar el horario de prestación del servicio en la carta de servicios. 
 
 

3. Información ofrecida y capacidad de respuesta. 
 

Se evidencia pagina web completa con las actividades realizas, planes de formación, seguimiento entre otros. 
 
Resultados indicadores 2018:  

• 21.723 participantes  
• 322.652 horas  

• 233 cursos  
• 964 ediciones  
• Equipo de 99 personas  
• 15.000 m2 de instalaciones  
• 1.150.923€ presupuesto de formación 

 
Comentario 3: Se podría informar en la Web de las acciones ambientales realizadas. 

 
4. Tiempos y plazos. 

 
La respuesta vía correo electrónico es muy rápida durante la inspección, recibiendo respuesta al día siguiente 
al envío. 
 

5. Atención al cliente. 
 
La atención es adecuada, tanto por correo electrónico, como por teléfono, recibiendo un trato amable y cortés, 
incluso aunque telefónicamente quien atiende es un ordenanza y no el personal que puede dar respuesta a la 
consulta a plantear por el inspector. 
 
Resultados indicadores 2018:  
 

• 3,98 satisfacción con los cursos (1 a 5)  
• 4,41 satisfacción con el profesorado  

 
6. Instalaciones y equipamiento. 

 
No se visita instalación alguna. 
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      CUADRO DE INCIDENCIAS 
 

Nª 
DESCRIPCIÓN DE LA INCIDENCIA 

 

 No se detectan  

 
 
Nota 1: Las incidencias descritas en esta tabla deberán ser tratadas durante la auditoría documental y, si fuera necesario a juicio del equipo 
auditor, la Organización deberá documentar las acciones correctivas pertinentes. 
 
Nota 2: Las incidencias obedecen a la impresión del inspector si bien podrán ser interpretadas durante la auditoría a la luz de las 
aportaciones de la organización que emite la carta. 
 
Nota 3: Esta inspección se ha realizado mediante muestreo, por lo que pueden existir otras desviaciones no identificadas en este informe. 
 
Nota 4: La empresa deberá actuar de acuerdo con lo previsto en la documentación de certificación aplicable. 
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ANEXO CENTROS VISITADOS 

 

DIRECCIONES CENTROS INSPECCIONADOS (EN SU CASO) 

CENTRO 1: No Aplica 

 

DIRECCIÓN: No Aplica 
 
 
 


